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Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 923/25-A4

*H105026206857*
H105026206857

JUZGADO DEL TRABAJO DE LA VII NOMINACIÓN

JUICIO: ARIAS CESAR RAFAEL c/ EXPERTA ART S.A s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°923/25-A4

San Miguel de Tucumán, mayo del 2026.

Proveo la presentación efectuada por el letrado Martín Pablo Palacios del 14/05/2026:

Atenta a lo solicitado y constancias de autos, proceda la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

a LIBRAR NUEVA CÉDULA, libre de derechos a LIMAS Y LIMONES S.R.L. a fin que en el
perentorio término de TRES (3) DIAS, dé cumplimiento con lo requerido mediante cédula
recepcionada el 20/04/2026, bajo apercibimiento de incurrir en desobediencia judicial y aplicación de
astreintes (Art. 137 del CPC y C, supletorio del fuero). En la cédula a librarse deberá constar que se
trata de una reiteración y la transcripción del Art. 137 del CPCC.

En caso de no encontrarse persona para su recepción o se negare a recibir la notificación, el Oficial
Notificador deberá fijar la cédula dando así cumplimiento con lo dispuesto por el Art. 202 del
CPCC, supletorio del fuero. MAL-923/25-A4.

Actuación firmada en fecha 19/05/2026

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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